
Núm* 1^ Martes 20 de Julio de 1^80 38 cénts, de peseta

SUSCRICION PARTiCULAK.Las leyes y las disposlcinues del Gobler.
tío »«D obllastorlaa para 3a capital de pro. "

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 
viñeta depile ane se paMlean ofiefalmente _ . ,Tresid8*25

Id. fuera.

m olla» y desde cuatro días después para loa 
demtlfipneMos de la misma provincia* (ï-oy 
de 3 de lüovfembre de tS37.}

Seis id. ... . 16*50
Unaño. . . . . 33

4 
11*25 
22*50 
45

Se publica todos los dias esespiolos Domingos

Las leyes» óídencs y aaao«3ae «ae se maa 
den pabUear en loa sBelaKaes oUelaleB» se 
han de remitir al Gets yeCítleo respeetivo 
por enyo eondneto se pasarán ñ los editores 
fíe los meneloaados periúdleoc* f^^rd^nss de 
« de Abril» de * y 31 de Oetab?e de Í»S4.)

Gobierno civil de la pro yin 
cia de Córdoba.

Núm. 1546.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependiente» dé mi autoridad, 
procedan á la busca.y captura da 
la burra cuyas señas se expresan á 
continnacion, y caso de ser habi
da la pongan á disposición del se
ñor Alcalde de Baena con las per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no aoreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 19 de Julio de 1880-
El Gobernador, 

£7 Conde de Foad.
Señas.

Pelo blanco, edad cerrada, al
zada mediana, el cstremo del ra
bo doblado y el casco de la pata iz
quierda vuelto hácia dentro.

Núm. 1548-
Habiéndose encontrado D. An

tonio Rodríguez Ruiz, vecino de 
Rute, en los terrenos de su propie
dad un burro rucio cano con una 
jáqui ma de as parto y de cinco cuar
tas de taha, se encuentra á dis
posición del Sr. Alcalde de dicha 
villa hasta que se presente su due
ño acreditando su pertenencia.

Córdoba 19 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

m Conde de Foxá.

Núm. 1547.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos do esta provincia, in
dividuos de la Guardia aivil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
las caballerías cuyas sañas se ex
presan á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición 
dei Cel Sr. Alcalde de Rute con las 
personas en cuyo poder ea encuen
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Córdoba 19 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Foxd,
Señas.

Un mulo de siete años de edad, 
con la cabeza acarnerada, pelo cas
taño, sin hierro y sin llegar á la 
marca.

Otro indo cerrado, pelo casta
ño, orejas cachas, tambien sin hier
ro y sin llegar á la marca.

Núm 1550.
Comisión permanente de Pósitos.

Para poder dar entero cumpli
miento à la órden circular de la 
Dirección general de Administra
ción local de 25 de Mayo próximo 
pasado, que prescribe en su dispo
sición primera^ue en los meses de 
Mayo y Junio se ocuparán los 
Ayuntamientos en formalizar la 
relación nominal de deudores que 
retienen granos y metálico del Pó
sito por sacas ó repartimientos 
desda la última cuenta rendida, h- 
quidándoles con la crez acumulada 
y no pagada hasta 30 de Junio de 
1880, los señores Alcaldes se ser
virán remitir á la mayor brevedad 
la citada relación de deudores al 
Pósito por granos y metálico, en 
que se es prese con toda claridad la 
clase de fianza prestada por los deu
dores, según previene el párrafo 
4.’ dei art. 8.“ de la Real órden de 
6 de Febrero de 186i/teniendo pre
sente respecto á la fiquidacion para 
la acumulación de creces ó intere
ses devengados al capital hasta 30 
de Junio último, lo prescrito en el 
art. 20 del Reglamento de 11 de 
Junio de 1878 para la ejecución de 
la bey de 26 de Junio de 1877. Asi
mismo deberán consignar en ce- 
siUa inmediata á la que es pre sa las

fanegas la equivalencia de estas en 
heotólitros, como previene térmi- 
nantemente la disposición 11 de la 
Real orden aclaratoria de 25 de 
Octutire de 1879.

Y- siendo la formación de-las 
relaciones de deudores menciona
das y su remisión á la Comisión 
permanente da Pósitos de la pro
vincia en cstremo urgente, espero 
dei celo de los señores Alcaldes lo 
efectuarán antes de terminar el 
presente mes.

Córdoba 17 de Julio de 1880.
El Gobernador,

DI Conde de Doicá,

«5

i

I

Adm! n is trac icn económl ca 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1551.
Aprobada por Real órden de 12 

del corriente mea la distribución de 
cupos por provincias para "hacer 
efectivo median te conciertos con los 
mismos en el presente año econó
mico el impuesto del dei 1 por 100 
sobre el producto bruto de 1 as mi
nas, y disponiéndose en la misma 
que la celebración de ellos se ajus
te á los términos previstos en la 
circular de la Dirección general de 
contribuciones de l.° de Agosto de 
1878, que ha regido en loa dos últi
mos a ños, esta Administración eco
nómica hace saber por medio del 
<Boietin oficial,» que la cantidad 
asignada á esta provincia es la de 
10.900 pesetas, por cuyo tipo se 
admitirán proposiciones de con
ciertos colectivos ó individuales, las 
cuales habrán de presentarse en 
esta Administración de mi cargo 
üentro de los diez dias siguientes á 
la publicación de la presenta invi
tación y con arreglo á las condi
ciones que determina la regla 1.* 
de la circular de la Dirección ge
neral de contribuciones de 1,’ de 
Agosto de 1876.

Córdoba 19 de Julio de 1880.= 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria, ■
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AdwimstradoB esoiiOmica de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

' îîelacion de Isa fineaa aprewiadas y embargadas durante el cuarto trimestre del présente afío económico, conforme con al libro registro que lleva esta Administración, con vista de las comentes que eristea 
en la Intervención, con arreglo á lo que dispone el art. 35 de la Instrucción de 13 de Julio da 1878.

(Se continuará.)

I

£ d
H 
s'*

Nombre 
del comparador. Ciase do la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventa
rio.

Término 
donde radica.

Plazos 
adeuda 

dos-

Fecha 
de 

los vencimientos.

Cantida
des.

Pts. Ots.

Boletín
en que 

se anunció.

Dia 
que se espidió 
el apremio. Observaciones.

115 D. Francisco Cuadros. Casa calle Malpensada, núm. 10. Clero, 240 Córdoba, 3 12 Diciembre 79 240 13 Dicbre. 79 16 Enero 80 17 Enero 80.
El mismo. Idem Josus Crucificado, mim. 7, > 922 » 4 19 » 600 » 20 id.id.

116 Pedro Carretero- Idem Carrera del Puente, núm. 62. > 183 > 15 22 > 132 50 11 » » Pagado 19 id. id.
117 Jacinto Conde. Haza cortijo Rabaueral. > 392 4.* Gañete. 9yl0 23 id, 78 y 79 360 13 » 22 > »

* El mismo. Idem id. id. » 392 1.’ » » 203 30 > > >
> El mismo. Idem id. id. > 392 3,’ > 10 > 700 » » >
> El mismo. Idem id. id. > 3925 * > 9y 10 23 id. 78 y 79 205 50 > >
* El mismo. Casa que fué Portazgo Carretera Madrid Estado. 181 Carpio. 6 3t id. 79- 160 11 » » »

118 Juan Garcia Melero. Haza cortijo Rabanera!. Clero. 392 2.' Cañete. 10 30 > 62 45 13 » > Idem en 4 Febrero id.
>(' Ramón Gonzalez. Suerte en Pago viejo. » 911 Bujalance. > 20 » 105 > Quiebra.
> Antonio Gonzalez Paez. Idem en Siete revueltas. » 912 > 9y 10 30 id. 78 y 79 210 > » >
9 El mismo. Olivar en Atalayas.* 507 » 10 30 id, 79 80 > » ft

Ramón Gonzalez Aguilar. Haza en Caño quebrado. » 502 Montoro. 3al 10 23 id. 72 al 79 170 > > Pagada en totalidad.
> Antonio Mestanza. Idem en Cruz de los portales. » 495 Bujalance. 7,9yl3 26 Nbre. 73, 75 y 79 77 22 > » Quiebra,
> Antonio Romero. Olivar Cabeza del ciervo. » 489 > 11 y 13 6 id. 77 y 79 440 13 Nbre. id. * »

Aboiardo Abdé. Suerte en Santa Lucia. Propios, 713 > 6 17 Diciembre 79 75 13 Dicbre. id. » >
> José Leña Linares. Censo sobre haza núm. 8, trance primo-

ro de Pobletes, > 3673 » 6y7 10 id. 78 y 79 135 > > Pagado en 8 Marzo 80
119 Ramón Gonzalez Aguilar, Suerte en Monte real. > 3296 > 5 al 9 4 Mayo 75 al 79 3100 » Quiebra.

» Miguel de Soto. Olivar en las Torreras. Clero, 788 Rambla. 15 1." Diciembre 79 20 12 » 24 > »
> Bernabé de Castro. ídem en Tejoneras. > 909 > 13 > 33 59 » > Pagó en 24 Enero 80,

El mismo. Pedazo id. en Morillos. > > » > 23 75 > > >
> Antonio Gimenez. Censo sobre suerte núm. 8, trance pri-

mero de San Ildefonso. Propios » 3,4,9110 26 Julio 69,70,75 y 76 237 S5 > Quiebra.
» Juan José Ortiz, Idem id. trance primero de la Muela. > > Montilla. 2 y 10 26 Junio 68 y 76 136 67 > > »

120 El mismo. Idem id. id. once de la id. » > 1 10 9 Octubre 71 65 63 » » >
121 Rafael Gómez Pedroza, Idem id. id. octavo del Higueron. » » > 7 10 Mayo 77 '42 97 > » »

> Abelardo Abdé, Tierra pago del Valle, Clero. 898 Santaella. 6 19 Diciembre 79 77 75 13 » >
> Rafael Martínez Hidalgo. Haza Arroyo Colmeneta. > 1710 Torrecampo. 5 al 13 14 Nbre. 71 al 79 450 13 Nbre id. » >

El mismo. Idem callejón de San Antonio. » 1741 > 13, Bal 13 14 id. 68, 69, 71 ai 79 550 » > »
» El mismo. Idem en el Prado. > 1731 > 6al 13 > 100 ft » >
> José Campos Blanco. Arbolado en 4 facegas de tierra de An-

tonio Blanco. Propios. 2285 » 10 20 Octubre 71 5 » > >
> El mismo. Ídem en 6 id. id. de Francisco Sánchez. » 2028 > 11 » 47 50 »
> Manuel Jurado, Idem ea 3 id, id. de su propiedad. > 2092 i » 9y 10 5 Diciembre 70 y 71 21 45 > Pagó 20 Marzo 80,
» Anacleto Lopez. Idem en 20 id. id. de Miguel Torres. » 2182 1* 1,5,6 y 10 13id. 64, 66, 67y71 195 > Idem en 24 Febrero id
> José Molina. Idem en 3 id- id. de su propiedad. » 2200 » 10 29 id. 71 23 20 Idem en 12 id. id.

Pablo Santofimia. Idem en 3 id. id, de Manuel Andújar. > 2094 > 2 22 Noviera bre 63 5 13 » ».
122 Fernando Villafranca. Haza en Cantalobos. » 3125 > 6 5 Octubre 74 9 75 » Quiebra,
122 El mismo. Idem en Collado de Roldan. > 3128 > 20 Diciembre id. 8 > Pagó en 7 Febrero 80.

> Diego Murillo. Idem en la Siguiñuela, Clero. 1536 Dos Torres. 13 y 14 21 Nbre. 78 y 79 75 50 > Idem 31 Enero id.
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Núm. 1542,

Núm. 1501 , 

Juzgado munieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ÍSAC IMS ENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1880«

Días.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No iegUiwus.

Total de 
vivos.

<Í

Q

m o 
B cr 
3 es «

•

<
O tí
OI
•

m o 
3 
(T 
3 OI
•

-3 o

«
■
*
•

1 3 2 6 * » 6
2 3 4 i > > > 4
3 3 2 4 > > » i
4 > > > » > >
6 1 3 > * » 3
6 8 a 1 > » 3 a
7 4 2 3 > > 1 3
8 « 4 1 » a > 1
9 4 2 3 > 4 4 4

10 > 1 4 > 1 > 4

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legitimes. No legitimus.

Total de 
muertos.

<
O O

3
3
*

C-HS»
C

3
-3 o

4 » 4 » > > 4 3
> > > 1 4
> > » » S » » 4
* > > » > >
» > > > > B » 3
> > > > > » 2

> > > > > 3
» > > > > l -

> « » > » » > 4
» > > > > > > 1

Córdoba tf de Ju'io de 1880. —81 Inet naanioipal, Emilio Fleury.

Total. 11 16 2fl > 1 4 87 as

Núm. 1502.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Julio de 1880,—81 Juez municipal, Emilio Fleury.

FAILLKCIOON.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
1 3 > 1 J 4 > > 4 5 !
2 1 » > 1 4 > 4
3 3 » » 3 > * » 9
4 4 a > 1 a » » a 3
5 2 1 » 3 3 a a 3 6 !
8 2 1 * 2 1 > 3 ’ í
7 > > > ■ i » > > > > ;
8 > > 3 a 4 ’
9 4 > » » > » » 4 1

10 » > 4 1 ¡ 1 1 3 * t
4

Total.. . (0 8 3 4C 3 4
1

_______  41!

Juzgado de primera instan- 
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de
Córdoba.

Don Vaîentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber.*que en autos ege- 

c itivos que se siguen en mi Juzga
do y Escribanía del infrascrito à 
instancia del Procurador de este 
colegio Don Antonio Barbudo y 
Gomez contra Don Enrique Cabe
zas y Sarabias por cobro do reales, 
he mandado sacar en venta en su
basta pública la finca embargada 
al deudor que es la casa número 
primero moderno y seis antiguo 
de la calle de los Deanes de esta 
capital, que linda por su izquierda 
saliendo con la número tres de Do
ña Araceli Hidalgo, por su dere
cha con casa cochera y caballeriza 
número nueve calle de los Angeles, 
de los herederos de Don Francisco 
Milla y por la espalda con casa nú
mero siete en esta última calle de 
los herederos de Doña Kosa de los 
Iberos, apreciada en la cantidad 
de trece mil uuevecientas ochenta 
y una pesetas veinte y cinco cén
timos.

Y para su remate he señalado 
el dia doce de Agosto próximo de 
once á doce de su mañana en la 
sala audiencia del Juzgado sien
do condición de él, que no sead- 
miten posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su aprecio, 
y que los postores han de consig
nar en la mesa del Juzgado para 
admitirles posturas mü pesetas, 
cuya cantidad se devolveré á los 
que no obtengan el remate y se re
tendrá la del que lo obtenga y le 
será admitida en su dia en parte 
de pago del valor de la finca.

Dado en Córdoba á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta.—Valentin de Santiago Fuen
tes.—El Escribano, Gregorio cá
mara.

Núm. 1552.
Juzgado de primera Instan

cia de Baenác

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por el presente segundo y últi
mo edicto se llaman á ios que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Tomás Bujalance y Aguilar, 
natural y vecino de esta villa, en 
la que falleció intestado el primero 
de Mayo último, para que dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde su publicación, compa
rezcan á deducirlu en este Juzga
do y espediente que sigue su her
mano D. José, sobre que se le de
clare heredero de aquel; apercibi
dos que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á doce de Julio 
de mil ochocientos ochenta c^Josó 
Heredia y Mora.^EI actuario, Jo
sé Santano y Espejo.
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ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.
Hasta el 31 del corriente se ath 

raiten proposiciones en la Admi
nistración de la Testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli 
en Cañete de las Torres, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el aiTiendo de los cor
tijos nombrados Cerrajón y Val- 
derrama, situados en el término de 
Cañete, cuya cabida y demás por
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio- 
'nes que ha de servir de base para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 1# y Sao 
Fernando 54*

Pesas y Medidas del 
sistema métrieo-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. 8—4

Beneficencia» 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Béneticencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo- 
báís Letrados 16 y ^^ > 
San Fernando-núm- 84,

Guia practica para conservar y re
cobrar id salud, ó Iralado compislo 
de medicina y fanuacia doméstica 
al alcance de lodo el inundo, por el

Dr. E. VoUeL
forma un lomo de mas de 140 

páginas couteoieudo los medios de 
conocer las eLiermedades por sus 
sintonías, y el empleo de los medios 
mas ehcaces para curarías. Se ven
do ea la Librería del Inano áe Cór- 
doi¡a à 18 reales ejemplar.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

EDICION ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos espnñoléS antiguos y mo- 
dérooseon las últimas reformas pu 
blicados bajo ¡a dirsocioa del limo. 
Sr. D. Juaa Valero de Ternos Abo 
gado da beneficaccia de la provin
cia de Madrid, da la Justa da re
ferma penitenciaria, Jefe superior 
da Adminiatracion civil, etc., etc,, 
etc., con la colaboración da vanos ’ 
ietradea del il us ira colegio de Ma- i 

firid. '
¿5 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han contribuido 4 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nueatm tegla- 
iacion sea tan nnlforms y variada. 
Elernsntos romanos con las Parti- 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa ai sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban loa reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica este fenó
meno* considerando que el derecho 
civil refiere al elemanto privado del 
hombres, 4 sus costumbres como 
indivídno, y todo lo que se roza é 
incumbe ¿ este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, oocstituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislaoioa; por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajoa y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timo leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juago, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia do la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
enya necesidad y ventajas ss pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; 4 todos les es útil é indispen
sable tener las leyes de su pí tru: 4 
aus jurisperitoe, por su mis tua profa- 
sion; 4 todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garso en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
nna obligación ó el castigo de ana 
infracción legal-

Varias ban sido, por esta razon 
1*8 adiciones que so han hecho de loa 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
forinKa«, ni por su desmedido volú- 
meo, 4 causa del lujo de la edición, 
son de fáci. manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunaiós,para leer,en 
100 informes oratos, las citas de las 
leyea que 4 nnestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebír el 
pensamiento de remedíarlos para 
Biampre, y creemos haberío eonee- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por nn tomo de los Códigos, y an ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, odeccionadaa, las 
leyes modernas con sue reformas, 

; que andan esparcidas y diseminadas 
í en diversos volúmenes de distintos 
j tfmaños é impresiones.

Al freate de cada Código prewn-

Uremoa un feaefla histórioa del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis- 
ting nidos oompañeroe, y A la oabexa 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
sUmpre las scompañ* y a! ganos co
mentarios sobre fas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsulto».

No se coa oculta la importancia 
de la empresa que aoometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paia en cuas tica de obras cieotídeas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos cutre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar so ayuda en unafobra qoepor 
su interés acometemos y que ha de 
edandar en bien de ledos,

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8,’, buen papel, ei- 
celente y clarísima impresión.

El prado de cada tomo será de 
nna peseta en toda España,—Se pu 
blioarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antignaa y otro da leyes mo- 
dernas.

No se airre ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá nna 
rebaja de seis pesatas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reates.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se ansoribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde so dirigirán los pedidos- 
la correspondenia, con sobre al ad 
ministrador dé la obra y en todas las 
librerías.

q

AVISO.
á los Sres. Alcaldes fresideule de la 
Justas Municipalese Ataillaramieoa 

lo de esta Provincia.
Dou Manuel Mavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuuta- 
imenlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume-
ro 10, ba sido nombrado Kepreseo 
taille ea esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar- !

i
Lolomé 4 Principal, bajo la direccios 
de los Sres D> José María Muñoz, y 
D Cários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Hegislros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganadc- 
ria y confección de los nuevos ami- 
iiaramieuLoé. Lo que lieue el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utidzar loe servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteii 
geucia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución quedases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
men lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva dei Cen 
tro (jeneral resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

A la Guardia civil

Bequieitorias, reci
bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre 
ría y Utogratia del « Dia
rio de (córdoba,! calle 
de San Fernando núme
ro 3â y Letrados 18=

¡ GUIA
de los Jueces municipales en materia 

j crimiaal por

j D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
i Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
IU perle en libranzas ó sellos.

La Beneficeacia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernandez Igk-
si as.

Jefe de la Sección de Beoeticen- 
cia en el .Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de Un hooroscs precedentes en 
Esparta, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.'’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
Sia de la Parada, IO, 3." Madrid, y 
en las principales Ubrerias de Es- 

i pa a.

Faduras de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se haUao de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuutamieuto.

ReparUmienlo y ^a- 
tricula

Lo» pliegos-estados 
para la fornnación de la 
Matrícula de subsidio y 
BeparUmieoto por ter
ritorial con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei^ y con ar
reglo ó los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘'Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,
Imprenta del Diario d^» Cúrd&la.
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